
CONSTANCIA DE VENCIMIENTO DE 
TERMINOS   

 
 

 

SECRETARIA DEL JUZGADO.- Neiva, mayo 07 de 2024.                                                                   
   
             Como a la entidad demandada EQUIDAD SEGUROS GENERALES 
ORGANISMO COOPERATIVO le fue remitido y entregado en su dirección 
electrónica el día 25 de abril de 2024, copia del mandamiento de pago y copia de 
la demanda junto con sus anexos, de manera que de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 8º. de la ley 2213 de 2022,  se tiene por notificada pasado 
dos días a dicha entrega, esto es, el 30 de abril de 2024, de manera que los tres 
días que disponía para recurrir el mandamiento de pago le vencieron el día 06 de 
mayo de 2024, lapso dentro del cual la referida entidad a través de apoderado 
judicial interpuso recurso de reposición. Conste. 
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       JUAN GALINDO JIMENEZ 
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